
Muchas de las sanciones que im-
ponía la antigua Comisión Nacio-
nal de Competencia (CNC) por
prácticas ilegales están quedando
en papel mojado. Las empresas
recurren las multas y el saldo de
los contenciosos administrativos
resueltos en 2014 arroja un resul-
tadomalopara el organismo, aho-
ra integrado en la nueva Comi-
sión Nacional de los Mercados y
la Competencia (CNMC). La Au-
diencia Nacional ha estimado
completa o parcialmente los re-
cursos en al menos una decena
de casos en lo que va de año y ha
anulado varias multas sonadas,
como la impuesta en 2011 al gru-
po de cosmética L'Oréal, de 23,2
millones de euros, por participar
en un cartel que estuvo pactado
precios durante 19 años.

Fuentes de la CNMC recalcan
que las sentencias afectan al anti-
guo organismo de Competencia,
cuya política apostó especialmen-
te por el carácter disuasorio que
tienen las multas, pero muchas
de estas eran luego canceladas
por la Audiencia Nacional, lo que
ha llevado ahora a revisar la estra-
tegia. El nuevo supervisor, que lle-
va operando desde noviembre,
sostieneque intenta justificarme-
jor las sanciones y realizar una
aplicación muy restrictiva de las
normativas, con el fin de que los
tribunales no las desestimen des-
pués. Además, en línea con el de-
bate que también hay abierto en
Bruselas, Competencia busca lo-
grar más frutos también a través
de acuerdos e informes.

El balance de las multas así lo
refleja: si las antiguas autorida-
des de Competencia impusieron
203 millones en castigos entre
enero y septiembre de 2013, la
nueva CNMC ha dictado tan solo
27,8 millones entre noviembre y
mayo, según las mismas fuentes.

L'Oréal no es la única que pue-
dehaberse librado se lamulta por
el cartel de productos de peluque-
ría. En lamisma resolución, la an-
tigua CNC sancionó a otras com-
pañías, algunas de las cuales tam-
bién han logrado ya que se revi-
sen sus procesos. A Productos
Cosméticos-Wella le impuso 12
millones demulta; a TheColomer
Group Spain, 8,739millones; aEu-
gen Perma España, 2,88millones;
a Cosmética Cosbar-Monibello,
2,55 millones; a Cosmética Técni-
ca-Lendan, unmillón; aDSPHair-
care Products, 299.000 euros; y a
la patronal Stanpa, 900.000 eu-
ros.Henkel se libróporque se aco-
gió al programa de clemencia al
confesar los acuerdos ilícitos.

Competencia determinó en su
día que estas empresas deproduc-
tos de peluquería, que aglutinan
el 70% del mercado, “se reunían
en el denominado G8 cada seis
meses e intercambiaban informa-
ción sensible que les permitía co-
nocer las estrategias futuras de
sus competidores” desde al me-
nos 1989. La infracción, conside-
rada entonces “muy grave”, con-

llevó una sanción de hasta el 10%
del volumende negocio total de la
empresa infractora en el año pre-
vio a lamulta. Y es ese el punto en
el que laAudiencia encuentra pro-
blemas y que afecta otras senten-
cias contra decisiones de la CNC.
En su resolución, fechada el pasa-

do 2 de abril, el tribunal advierte
de que la base sobre la que se tie-
ne que calcular esamulta de tope
del 10% es el volumen de negocio
“referido al ámbito de la actividad
económica de la empresa, en el
que se ha producido la infrac-
ción”, que en este caso es la pelu-

quería profesional, y no a la factu-
ración global de la empresa, que
puede operar en diferentes secto-
res, como también es el caso de la
multinacional L'Oréal. Así, el juez
ordena aCompetencia que impon-
ga lamulta por elmercado afecta-
do. Este tribunal aplicó el mismo

fallo a otra de estas empresas san-
cionadas, Montibello.

El sector del gas también fue
objeto de sanciones en julio de
2012 que ahora están anuladas.
La CNC penalizó a Sedigas y a la
Asociación Española de Operado-
res de Gases Licuados del Petró-
leo (AOGLP), con 900.000 y
500.000 euros, respectivamente.
La Audiencia determina que sus
infracciones —por coordinar su
conducta en materia de costes,
precios y actualización de losmis-
mos— tuvieron lugar en un mo-
mento complejo, de sucesivasmo-
dificaciones normativas y con la
transferencia de estas competen-
cias a las comunidades autóno-
mas. Además, estas asociaciones
estuvieron en constante contacto
con elMinisterio de Industria y la
Comisión Nacional de la Energía

(CNE). Además, “lo que definitiva-
mente lleva a la Sala a entenderlo
estimarlo ausente en este caso
concreto, más allá de los juicios
de intenciones, es que el segui-
miento de los informes por parte
de las Comunidades Autónomas
no coincide con el que se preten-
de atribuir en la resolución im-
pugnada”, concluye el fallo.

La Audiencia también dejó sin
efecto en marzo una resolución
sancionadora contra Telefónica
—impuesta en enero de 2013 y en
la que también fue penalizada
DTSDistribuidora de TVDigital y
PRISA televisión— y que le supu-
so una multa de 100.259 euros.
Para PRISA (grupo editor de EL
PAÍS), la sanción, también anula-
da, alcanzaba los 88.387 euros.

Competencia penalizó a am-
bas compañías por comercializar
un paquete de servicios llamado
“Digital+ mini”, para nuevos abo-
nados, a través de Trio+, que se
dejó de vender en febrero de
2011. La CNC alegaba que ese pa-
quete contradecía la “filosofía”
de otra resolución anterior, de
enero de 2010, que hacía referen-
cia a servicios de televisión por
satélite de Digital+. De hecho, la
CNC no detectó hasta unos me-
ses después, mayo de 2010, la
existencia de Digital+ mini. Por
eso, la justicia recuerda en su sen-
tencia que no se respetó el “prin-
cipio de seguridad jurídica”, ya
que, si Competencia creía que ha-
bía algún incumplimiento, debía
“justificarlo de manera muy pre-
cisa, y no acudir para ello a expre-
siones vagas o principios inspira-
dores de la previa resolución”.

Los tribunales frenan a Competencia
La Audiencia Nacional anula parcial o totalmente una decena de resoluciones
en 2014 P La nueva CNMC cambia de estrategia y reduce drásticamente las multas

El vino de jerez se ha librado de
ser multado. La CNC sancionó
en 2011 a la Federación de Bode-
gas del Marco de Jerez (Fedeje-
rez) con 300.000 euros por pac-
tar precios de la uva y del mos-
to de entre 1991 y 2009, junto
con otras asociaciones de agri-
cultores y, por primera vez, se
consideró responsable de lama-
la práctica a una administra-
ción pública: la junta de Andalu-
cía. El motivo es que los pactos
habían tenido lugar en el Mar-
co de Jerez y en el ámbito de
acuerdos sobre Planes de Re-
conversión sectorial o Planes
Estratégicos para el Marco. Es-
ta circunstancia permite a la
Audiencia inferir que las empre-

sas infractoras podían tener du-
das de que sus prácticas no fue-
ra correctas.

La “reconversión del sector,
intervención de dos Administra-
ciones públicas en el proceso, y
actuación clara y directa, he-
mos de concluir que la recu-
rrente no tuvo la conciencia de
que el comportamiento realiza-
do constituía una conducta con-
traria a la libre competencia, si-
no, bien al contrario, su com-
portamiento revela la concien-
cia de estar actuando dentro de
la legalidad; lo que implica au-
sencia de elemento subjetivo
del injusto”, señala el fallo con
fecha del pasado febrero. En es-
ta línea, “la conducta enjuicia-
da es contraria a la libre compe-
tencia, pero la sanción impues-

ta es contraria a Derecho por
faltar el elemento subjetivo de
la infracción”, concluye.

El caso del llamado cartel del
asfalto, que supuso más de 16
millones en multa a una docena
de empresas, también se ha lle-
vado un revés judicial. Compe-
tencia determinó en noviembre
de 2011 que las compañías ha-
bían estado “ejecutado el repar-
to del mercado” en las provin-
cias de León, Burgos y en la Co-
munidad Autónoma del País
Vasco. Ahora, la Audiencia esti-
ma en parte del recurso deOrsa,
sancionada con dosmillones. La
Sala no ve “elementos fácticos
para determinar cuál fue el volu-
men de negocio de la empresa
actora en el territorio del cartel
del que es responsable”.

Papel mojado en el jerez y el asfalto
A. M., Madrid
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El recurso de
L’Oréal, penalizada
con 23 millones,
ha sido admitido

Las sanciones
en el sector del gas
se han anulado por la
confusión normativa
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